

			Cómo empezó todo

			A partir del año 2011, básicamente, me dediqué a investigar casos de corrupción. Durante los dos años anteriores había investigado, con mucha dedicación, tres homicidios ocurridos en Providencia a escasas cuadras de distancia. Lo que en principio parecían crímenes comunes con intentos de robo, terminaron siendo homicidios por encargo que ocultaban una siniestra trama organizada por una mujer que quería eliminar a su propia familia. El caso se conoció como el de la Quintrala y, por diversos motivos, tuvo una amplia cobertura en los medios y en la comunidad, incrédulos de tanta maldad en una sola mujer. Tras el veredicto condenatorio de enero de 2011 y habiendo asumido el año anterior la jefatura de la Fiscalía de Ñuñoa y Providencia, concentré mis esfuerzos en casos de corrupción y, sucesivamente, en conjunto con mi colega Pablo Norambuena, investigamos y logramos sentencias condenatorias en graves delitos de corrupción en organismos públicos. El primero fue en el llamado caso Fragatas, en que se condenó a un exalmirante de la Armada por recibir coimas para entregar información al proveedor de pertrechos y reparaciones de la Marina chilena. Luego descubrimos un esquema semejante en la Comisión Nacional de Acreditaciones, donde pudimos evidenciar coimas que las Universidades del Mar y Pedro de Valdivia pagaban al expresidente de la propia CNA para obtener las acreditaciones. Un tercer caso involucró a un directivo de la Junaeb que recibía coimas de los gremios del transporte de buses para adjudicar millonarios proyectos, de los cuales se quedaba con el 10 %. Lo particular que tuvieron todos estos casos es que los dineros se pagaban mediante empresas de fachada y uso de testaferros que simulaban asesorías falsas; un concepto que años después se volvería popular: boletas y facturas ideológicamente falsas. Es decir, en estos casos no había pago con maletines de efectivo, sino pulcras transferencias de dinero respaldadas con estas facturas y utilizando el sistema bancario formal. Para poder imputar estos delitos era necesario contar con el concurso del Servicio de Impuestos Internos, que en un defecto de nuestra legislación, exigía (y aún exige) al órgano tributario iniciar las investigaciones con las correspondientes querellas o denuncias. Sin ellas, los casos tributarios no podían avanzar. Sin embargo, la norma referida (el artículo 162 del Código Tributario) nunca fue un obstáculo para estas investigaciones, pues el SII tenía en sus distintas administraciones una actitud proactiva que favorecía la persecución de estos ilícitos. 

			Para investigar estas causas era necesario reunir la información de los archivos contables, de las cuentas bancarias desde donde salían los dineros y de lo que contenían los correos electrónicos que se enviaban sobornantes y sobornados. La recolección de la contabilidad, las cartolas bancarias y los mails terminaba mostrando con nitidez el entramado delictivo en cada uno de estos casos. Lo que no sabíamos es que esto era solo un entrenamiento para investigar con este mismo método los casos que vendrían después, que harían, por contraste, que estos parecieran nimios. 

			Así, mientras investigábamos durante el año 2014 un caso de devoluciones fraudulentas de impuestos, en el que estaba implicado un funcionario del SII, uno de los involucrados que estaba prófugo y que moriría meses después, desde su lecho de muerte nos hizo llegar una declaración que denunciaba graves hechos de corrupción que vinculaban a ese mismo funcionario con las empresas Penta. La investigación comenzó a avanzar y el gerente general de la empresa decidió colaborar. Lo que partió siendo un caso de fraude tributario y cohecho de empresas (aplicándose en ese entonces la incipiente Ley de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas), derivó en una inesperada arista de financiamiento delictual de la política cuando, revisando los correos electrónicos que habíamos incautado, uno nos llamó poderosamente la atención por lo coloquial del lenguaje. En él se preguntaba si quedaría “un raspado de la olla para los cien metros finales” de la campaña a senador de un entusiasta candidato. El correo del hoy senador Iván Moreira fue la puerta de entrada a descubrir cómo, desde empresas Penta, se financiaba con boletas y facturas ideológicamente falsas a una parte importante de los candidatos de centroderecha del país, especialmente del partido Unión Demócrata Independiente, colectivo al que pertenecía uno de los controladores del Grupo Penta. A los pocos meses, la investigación se extendió también a la minera no metálica más grande del mundo, la empresa SQM, con la diferencia de que en este caso el financiamiento no era solo a candidatos de centroderecha, sino también de centro y centroizquierda, e involucraba a las candidaturas de los expresidentes Piñera y Bachelet. Por supuesto que las presiones de la clase política para impedir el avance de estas causas no se hicieron esperar y para ello descabezaron al Servicio de Impuestos Internos a mediados del año 2015 y luego, a fines del mismo año, intervinieron en la elección del nuevo fiscal nacional. El resultado fue efectivamente exitoso. El SII no volvió a presentar ninguna querella en contra de otra empresa. Por su parte, la Fiscalía, como lo declaró públicamente el nuevo fiscal nacional electo, Jorge Abbott, acotó las investigaciones de las causas y salvo el caso del exsenador Jaime Orpis, ninguna de ellas terminó con sanciones efectivas para los involucrados.

			CUANDO LA POLÍTICA ENTRA POR LA PUERTA, LA JUSTICA ARRANCA POR LA VENTANA

			El exsenador Jaime Orpis fue investigado por diversos delitos de carácter económico y contra la probidad. Tras ser desaforado por la Corte Suprema, fue acusado, en primer término, de haber facilitado boletas y facturas ideológicamente falsas a la empresa Corpesca para que esta rebajara su base imponible al tributar. Esta conducta, por la que fue absuelto por el Tribunal que lo juzgó, la practicaron también, transversalmente, un número importante de políticos y empresas respecto de las cuales el director del Servicio de Impuestos Internos decidió, en su gran mayoría, no presentar querella criminal, impidiendo así que la Fiscalía procediera en su contra. Pero esa circunstancia en nada exculpa de responsabilidad a Orpis, solo pone de manifiesto el inadecuado sistema de persecución de delitos tributarios en nuestro país. 

			Sin embargo, fueron otros dos capítulos de delitos especialmente graves por los que Orpis fue condenado, que no han sido detectados sino esporádicamente en otros actores políticos. El primero de ellos es el delito de fraude al fisco: Orpis se concertó con una serie de personas para defraudar al Estado simulando asesorías parlamentarias que nunca ocurrieron y quedándose en sus bolsillos con $248.000.000 de acuerdo a la sentencia. El tercer ilícito por el que fue condenado, que es el más grave, corresponde al delito de cohecho: recibió dineros desde Corpesca por otros $260.000.000 que no corresponden a financiamiento de campañas, simplemente porque entre los años 2010 y 2014 no hubo NINGUNA campaña en la que Orpis participara. Solo estuvo permanentemente disponible para servir en el Parlamento a los intereses de la pesquera, lo que queda de manifiesto en el profuso intercambio de correos electrónicos descubiertos. Por lo tanto, las alegaciones respecto a que Orpis sería el “pato de la boda” en las causas por financiamiento político, no consideran que también se trata de un caso grave de corrupción pública, principalmente de fraude al fisco y de cohecho.

			En un sistema de justicia que, justa o injustamente, exhibe bajísimos niveles de confianza de los ciudadanos, el escrutinio de este único caso de juicio oral de investigaciones al financiamiento de la política es riguroso. Por ello, las instituciones públicas comprometidas en el caso, fueron especialmente cuidadosas en su actuar, favoreciendo la transparencia y el entendimiento de los ciudadanos respecto de lo que estaba sucediendo en un juicio que se alargó por un año y nueve meses y que luego tuvo sendos recursos de nulidad rechazados en la Corte. 

			Sin embargo, esta consideración pareciera no haber estado presente en el actuar del ministro de Justicia de la época, Hernán Larraín, quien tuvo un comportamiento bastante inadecuado, atendida especialmente las altas funciones que por su cargo le correspondían. Al ser entrevistado en un medio de comunicación, señaló tener “plena confianza en la conducta” de Jaime Orpis, declaración esperable de una persona que se considera amigo del acusado, pero que es del todo inapropiada en su rol de ministro de Justicia, pues es justamente la persona encargada de decidir el destino de la carrera judicial de quienes estaban a cargo de fallar el caso. Dicha intervención constituyó una presión intolerable del ministro al Poder Judicial. Adicionalmente, al ser citado como testigo para deponer en dicho juicio, esta iba a ser prestada en el propio edificio institucional del Ministerio de Justicia, lugar hasta donde iban a tener que trasladarse los jueces, fiscales y defensores para llevar a cabo la diligencia. Es cierto que ello es una prerrogativa que la ley establece, pero era perfectamente renunciable por el ministro, lo que ha ocurrido con anterioridad en otros casos. Finalmente, la presión de la opinión pública, molesta con estos abusos, hizo que la defensa desistiera de llevar al ministro de Justicia como testigo de la “buena” conducta de Orpis, pues, efectivamente, era incompatible defender en un juicio a su amigo y ejercer su rol como ministro. Si quería apoyar a su amigo Jaime, debiera haber dado un paso al costado de sus importantes labores ministeriales. Su actuar recordó una frase atribuida al presidente Juárez en México: “A mis amigos justicia y gracia; a mis enemigos, la ley a secas”.

			Finalmente, en un resultado digno de destacar, el caso Orpis terminó con una sentencia de cárcel efectiva por los delitos de fraude al fisco y cohecho; desde fines del año 2021, el exsenador cumple su pena en la cárcel. La reflexión que quedará siempre vigente es cuántos otros habrían corrido la misma suerte si es que la Fiscalía hubiera podido hacer su trabajo sin las presiones que provocaron su propia inhibición. Nunca lo sabremos.

			LA ELECCIÓN DE ABBOTT

			Uno: el 21 de octubre del año 2015 fue aprobada por el Senado la designación de Jorge Abbott Charme como nuevo fiscal nacional. La votación fue treinta y dos votos a favor, dos abstenciones (los senadores Iván Moreira y Jorge Pizarro, que en esos momentos estaban siendo investigados por la Fiscalía) y ningún voto en contra. La aprobación se concretó tras una audiencia pública, transmitida por televisión, en que el candidato Abbott respondió todas las preguntas formuladas por los senadores. En esa audiencia, Abbott fue consultado en profundidad sobre cómo, bajo su mandato, se abordarían las investigaciones sobre los delitos vinculados a financiamiento político; el candidato entregó explicaciones suficientes para que su elección fuera por tan abrumadora mayoría. Se cumplía así la exigencia constitucional de una audiencia pública para entrevistar al candidato y una votación también pública. Lo que se desconocía en ese momento, y fue develado años después (sí, años después), es que dicha entrevista había sido una pantomima. Que las verdaderas audiencias no fueron públicas, sino secretas; que no se hicieron en el Senado, sino en la casa de un senador (Guido Girardi), en las oficinas de otro (Andrés Zaldívar), en las oficinas de un abogado (Hernán Larraín), e incluso en un domicilio particular del propio Abbott (una extraña reunión con el imputado Jorge Pizarro que en esta elección se iba a abstener). ¿Qué sentido tenía esa reunión? ¿Qué se conversó y qué se acordó en esas reuniones? No lo sabemos y nunca lo sabremos, aunque lo podemos intuir.

			Dos: el recién asumido fiscal nacional Jorge Abbott, tras haber sufrido un infarto que lo tuvo un mes en reposo, dio el 26 de marzo de 2016 una de sus primeras entrevistas en un medio de circulación nacional. Ante los periodistas de La Tercera Francisco Siredey y Alejandro Trujillo, expuso cuál sería el rumbo de las investigaciones por las platas políticas que durante el año 2015 habían despertado las alertas de la ciudadanía sobre cómo se mezclaban la política y los dineros de las empresas. El titular no dejaba espacio a la duda: “Queremos acotar y darles pronto término a las investigaciones”, era efectivamente su propósito. El primero lo consiguió. Las investigaciones se acotaron. El segundo, no. Hasta el cierre de este libro, el caso SQM sigue abierto, aunque, claro, ningún involucrado estuvo siquiera un día preso en esa investigación.

			Tres: el 6 de diciembre de 2017, el entonces presidente del Senado (s) Guido Girardi, a requerimiento de los senadores Hernán Larraín y Andrés Allamand, envió un oficio al fiscal nacional solicitándole la mayor celeridad posible a la investigación penal por la cual había sido desaforado por la Corte Suprema el

			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			




		


			Carlos Gajardo Pinto es abogado de la Universidad de Chile. Se ha desempeñado como abogado del Consejo de Defensa del Estado y durante diecisiete años fue fiscal del Ministerio Público, siendo designado fiscal jefe de la Fiscalía de Alta Complejidad de la Zona Oriente. Ha participado en grandes investigaciones, como los casos Fragatas, Comisión Nacional de Acreditaciones, fraude al FUT, caso Penta, caso SQM, Corpesca y estafas piramidales. Ha sido relator de fiscales y ha ejercido la docencia en cursos de postgrado en las universidades de Chile, Católica y Adolfo Ibáñez. Actualmente, es socio en el estudio jurídico Gajardo & Norambuena.
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